
 

 

 

 

 

Documentación para PETA 2026 

 

1. Copia legible de los registros de las armas que utilizará. 

2. Carta laboral dirigido a la zona militar. 

3. Copia (legible) de la cartilla del servicio militar nacional liberada, quedando 
exceptuados los mayores de 40 años comprobados con copia certificada del acta de 
nacimiento. 

4. Certificados médico, toxicológico y psicológico indicando que es para transportación 
de arma. 

5. Constancia de antecedentes penales FEDERALES que indique que es para 
transportación de arma.  

6. Comprobante de domicilio original y vigente (no mayor a 6 meses) del servicio de luz, 
agua, teléfono o predial, debiendo coincidir con el nombre de la persona peticionaria, 
en caso contrario anexar la constancia domiciliaria.  

7. Fotocopia (legible) de la licencia de caza (si la actividad es de cacería) 

8. Fotocopia (legible) de la credencial del club al que pertenece debiendo estar vigente. 

9. Copia (legible) de una identificación oficial con fotografía.  

10. Solicitud de PETA a color firmada en original (es el anverso de la solicitud de PETA) 

11. Fotografía tamaño infantil a color.  

12. Copia del permiso anterior (si aplica)  

 


